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Valledupar, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:            EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  NINEL MARWUAT, SHAIRA SOFIA y SARA MARÍA 

BELEÑO SAURITH, representados por su madre 

biológica LEOMARIS SAURITH BARANDICA. 

DEMANDADO:       JORGE MARIO BELEÑO SUAREZ. 

RADICACIÓN:        20001-31-10-003-2023-00113-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1-3 C. G. del P., en concordancia con el artículo 82-4 y 88-3 

ibídem, porque: 

 

1.- Las pretensiones de la demanda no son claras porque pretende que se 

libre mandamiento de pago por la suma de $2.653.619, correspondiente al 

50% del salario del mes de marzo de 2023, valor que no corresponde, de 

acuerdo a la certificación salarial que se aporta, donde se expresa que 

devenga $5.337.239, sin manifestar a que se debe la diferencia; ii) resulta 

incomprensible reajustar anualmente la cuota que se establece 

porcentualmente (50%), con el porcentaje que se establezca para el IPC, 

entendiéndose entonces un doble reajuste a la cuota alimentaria, situación que 

se deberá esclarecer. 

 

2.- Al solicitar que se fije el 50% del salario del demandado como cuota 

provisional de alimentos, se tiene como una indebida acumulación de 

pretensiones, puesto que, como primera medida, se trata de un proceso 

ejecutivo de alimentos donde se ejecutan las cuotas dejadas de cancelar, 

siendo improcedente en este asunto la fijación de cuota y además, al momento 

de pactar la cuota de alimentos que se ejecuta, se fijó la obligación alimentaria, 

teniéndose entonces como tal la fijación de alimentos. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00113-00.   

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

la falencia endilgada a la demanda, so pena, de su rechazo.  

TENER al doctor JUAN ANDRÉS PALOMINO PATERNINA como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el 

poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

FREKAS. 
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Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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